
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que 
contiene información confidencial de conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL CIENTO OCHENTA Y TRES. En el salón de sesiones del Registro Nacional 

de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día once de febrero de 

dos mil veintidós. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de 

las Personas Naturales, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, 

Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Señora MARIELA PEÑA 

PINTO, Licenciada SARA TATIANA MEJIA ROSA, Licenciado EZEQUIEL MENDOZA 

FERMAN y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta 

Directiva. El suscrito Secretario comunico que el señor Presidente, no podrá estar 

presente en la sesión, por lo que se procedió a darle cumplimiento a lo estipulado en el 

Art. 9 inciso segundo de la Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 

Naturales que establece que "En los casos de excusa, ausencia o impedimento del 

presidente, corresponderá presidir la sesión, al Director propietario que designen los 

demás por mayoría de votos", proponiendo los Señores Directivos a la Licda. SARA 

TATIANA MEJIA ROSA, para que presidiera la junta Directiva. La Junta Directiva 

por unanimidad ACUERDA: Designar a para que presida la presente sesión de Junta 

Directiva a la Licda. SARA TATIANA MEJIA ROSA. Posteriormente la señora 

presidenta en funciones procedió a desarrollar la siguiente agenda. 1. Establecimiento 

del Quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados mediante video 

conferencia como presenciales. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y aprobación del 

acta anterior. 4. Solicitud de aprobación del Convenio por servicios de negociación por cuenta 

del Estado entre el Registro Nacional de las Personas Naturales y la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V. BOLPROS. Para su aprobación o denegación. 5. Solicitud de 

Autorización para el inicio de gestiones para el Suministro e instalación de tenso estructura y 

lona para acceso de usuarios en oficim1s del RNPN ubicadas en Edificio Carbonell, a través d,el 

proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 6. Recomendación de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la "Contratación de courier expreso para el 

transporte de muebles para maquinas de personalización de DUI en el exterior para el 

proyecto mejoramiento y ampliación de los servicios de emisión y entrega del 

Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados Unidos, México, Italia, Australia y 

otros países" a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. 7. 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la "Contratacion 
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de servicios de telefonia fija, movil, y enlaces para las oficinas centrales del RNPN". 

Para su aprobación o denegación. 8. Recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas respecto a la "Contratacion del servicio de arrendamiento de equipos 

multifuncion para las oficinas centrales del RNPN". Para su aprobación o denegación. 9. 

Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. 2. 

Aprobación de la agenda. La señora presidenta en funciones sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda con la modificación solicitada. 3. 

Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta. 4. 

Solicitud de aprobación del Convenio por servicios de negociación por cuenta del 

Estado entre el Registro Nacional de las Personas Naturales y la Bolsa de Productos de 

El Salvador, S.A. de C.V. BOLPROS. Para su aprobación o denegación. La señora 

Presidenta en funciones solicitó a la miembro del equipo que 

trabajo este convenio, para que presentara esta solicitud. Manifestó la 

que En fecha 13 de febrero de 2020, se suscribió el Convenio con la Bolsa de 

Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS), con vigencia de un año, prorrogable 

por el mismo tiempo, de conformidad a la cláusula XIII, prorrogándose el 13 de febrero 

de 2021. Que el 04 de febrero de 2022, se recibió por parte de BOLPROS, correo 

electrónico, donde solicitaba la suscripción de un nuevo convenio, cuyo objeto es 

determinar las clausulas por medio de las cuales BOLPROS, prestará al RNPN el 

servicio bursátil y financiero de intermediación, actuando en representación del RNPN 

en la compra y/o venta conforme a la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, 

ejecutando de forma precisa las órdenes del RNPN realizadas ó escrito, correo 

electrónico u otro medio evidenciable. Acoto que los Servicios a proporcionar 

BOLPROS son entre algunos: Actuar en representación del RNPN en la compra y/o 

venta, cuando se realice de acuerdo a la normativa bursátil, asesorar al RNPN en la 

formulación de las ofertas en firme, revisar, realizar observaciones o recomendaciones 

a los proyectos de oferta en firme previo a su suscripción y divulgación de puestos de 

bolsa y licenciatarios, tramitar las consultas que se realicen a la Institución , así como las 

respuestas que esta otorgue, coordinar la presentación de muestras u ofertas técnicas 

con el RNPN y recibir y realizar el pago resultado de los contratos o compromisos 

provenientes de operaciones celebradas en la Bolsa. Por su parte el RNPN, dar 
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cumplimiento a la normativa bursátil, cumplir en tiempo y forma con las obligaciones y 

responsabilidades derivadas de las Operaciones Cerradas y de los contratos suscritos 

por su cuenta, asegurar la confidencialidad de los usuarios y contraseñas de sus 

Delegados Representantes de la Institución, designar una persona enlace que se 

encargará de atender todo lo relacionado a recepción de facturas para trámites de 

pagos de canon y/o comisiones de BOLPROS y proporcionar el listado de las personas 

que se encargaran dentro de la institución, si así fuere el caso, de dar seguimiento de 

cada uno de los contratos Bursátiles que se firmen por cuenta de la Institución. Señalo 

que el presente Convenio tendrá aplicación cuando el RNPN decida adquirir productos 

y servicios, en BOLPROS, así como, vender los bienes que no sean necesarios para el 

desarrollo de sus actividades propias, en el mercado bursátil, BOLPROS no podrá 

actuar por cuenta de la Institución, sin que exista una orden de negociación, instrucción 

o requerimiento previo por parte de la Institución y ninguna de las partes, podrá revelar 

los términos que se incluyen en este Convenio, ni las actividades contempladas en el 

mismo, sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte. Por lo anterior solicita 

la aprobación o denegación la suscripción del Convenio por Servicios de Negociación 

por Cuenta del Estado entre la Bolsa de Productos de El Salvador (BOLPROS) y el 

Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) y caso de ser aprobado, 

autorización para que el señor Presidente firme el convenio. Después de discutido ~ 

este punto, la junta directiva acuerda: aprobar el Convenio por servicios de 

negociación por cuenta del Estado entre el Registro Nacional de las Personas Naturales 

y la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. BOLPROS y autorizar al Sr. 

Presidente Registrador Nacional para que firme dicho convenio. 5. Solicitud de 

Autorización para el inicio de gestiones para el Suministro e instalación de tenso 

estructura y lona para acceso de usuarios en oficinas del RNPN ubicadas en 

Edificio Carbonell, a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o 

denegación. La señora Presidenta en funciones solicitó a la 

Jefa de la UACI, a que presentara este tema. Expuso la Licda. el 

objetivo es solicitar aprobación para el inicio de las gestiones antes mencionadas; La 

unidad organizativa solicitante es Unidad Administrativa Institucional; El Presupuesto es 

de $3,400.00 y el Plazo de entrega: 25 días hábiles a partir de la notificación de la 
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Orden de Compra y debido a esto se hace a través del proceso de libre gestión; 

Expreso que requiere el Suministro e instalación de tenso estructura y lona para acceso 

de usuarios en oficinas del RNPN ubicadas en Edificio Carbonell, con el propósito de 

resguardar a los usuarios de las condiciones cl imáticas. Presento el cuadro con detalle 

de las especificaciones para dicho proceso y otros requerimientos adicionales; Que de 

conformidad al Articulo 20 de la LACAP propone como miembros de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas a: Colaborador Administrativo UACI, Colaborador Administrativo 

de la Dirección Financiera, Jefe de la Unidad Administrativa Institucional y Colaborador 

Jurídico de la Asesoría Jurídica del RNPN; Por lo anterior solicita: a) Autorización para 

el inicio de estas gestiones y b) Autorización de la conformación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas propuesta. Después de discutido este punto, la Junta Directiva 

Acuerda: Autorizar el inicio de gestiones para el Suministro e instalación de tenso 

estructura y lona para acceso de usuarios en oficinas del RNPN ubicadas en Edificio 

Carbonell, a través del proceso, de Libre Gestión y nombrar como miembros de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas a: Colaborador Administrativo UACI, Colaborador 

Administrativo de la Dirección Financiera, Jefe de la Unidad Administrativa Institucional 

y Colaborador Jurídico de la Asesoría Jurídica del RNPN. 6. Recomendación de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la "Contratación de courier 

expreso para ei transporte de muebles para maquinas de personalización de DUI 

en el exterior para el proyecto mejoramiento y ampliación de los servicios de 

emisión y entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados Unidos, 

México, Italia, Australia y otros países" a través del proceso de Libre Gestión. 

Para su aprobación o denegación. La señora Presidenta en funciones solicitó a la -

contrato, y miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso en representación de la comisión como 

antecedentes que con fecha seis de enero de dos mil veintidós, la Junta Directiva 

autorizó el inicio de gestiones para el CONTRATACIÓN DE COURIER EXPRESO 

PARA EL TRANSPORTE DE MUEBLES PARA MAQUINAS DE PERSONALIZACIÓN 

DE DUI EN EL EXTERIOR PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

DE LOS SERVICIOS DE EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD (DUI) EN LOS ESTADOS UNIDOS, MEXICO, ITALIA, AUSTRALIA Y 
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OTROS PAISES, según detalle presentado y que corre agregado al expediente 

respectivo. En fecha catorce de enero de dos mil veintidós en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 40, literal b) de la LACAP, se realizaron invitaciones a las 

siguientes: MAILEX, S.A. DE C.V., DHL EXPRESS (EL SALVADOR), S.A. DE C.V. y 

GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Asimismo, a efecto de dar 

publicidad al mismo se publicó en el módulo de divulgación COMPRASAL el 

requerimiento del servicio que nos ocupa, y del cual se agregó copia al expediente 

respectivo para constancia, obteniendo solamente una oferta que adelante se detalla, la 

cual fuer presentada dentro del plazo establecido en fecha diecisiete de enero de dos 

mil veintidós así: 

TARIFAS DE EXPORTACION PARA ENVIOS MAYORES A 300 KG. 

No. OFERTANTE KILOS 
ZONA3 

RESTO USA 
ZONAS TIEMPO DE 

EUROPA TRANSITO 
TOTAL OFERTADO 

0.5 $ 6.39 $ 6.49 

1 GLOBAL CARGO DE EL 
10 días 

Hasta$ 15,000.00 
calendario 

SALVADOR, S.A. DE C.V. ½Kg 
$ 6.39 $ 6.49 

adicional 

En fecha veinticuatro de enero de los corrientes la Licenciada 

- Asesor Jurídico del RNPN, cumpliendo con lo establecido en los Términos de 

Referencia, Instrucciones a los proveedores, romano IV, Criterios de Evaluación:1 

Primera etapa, procedió a verificar que la documentación en la Oferta presentada 

contuviera toda la información solicitada y que cumpliera con las formalidades 

requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral I de los Términos de Referencia, 

los cuales son: a) Especificaciones Técnicas ofrecidas, de conformidad con el Cuadro 

de Especificaciones Técnicas; b) La Oferta, de conformidad con el "Formulario Estándar 

de Oferta". c) Declaración Jurada para Ofertar; d) Formulario para la identificación del 

contratista; e) Presentación de fotocopias del NIT y NRC certificado por un notario; f) 

Escritura de Constitución o Modificaciones que regulen a la Sociedad; g) Documentos 

de identificación del representante legal, de nombramiento de Administrador Único o 

Junta Directiva inscrita en el Registro Comercio. (Copia certificada por notario); h) 

Clasificación de contribuyente otorgada por el Ministerio de Hacienda. Luego de la 
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verificación de la oferta presentada se deja constancia que cumplió con las 

formalidades requeridas y presento completa la documentación solicitada, por lo cual se 

encuentra habilitada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la segunda 

etapa del proceso de evaluación con la oferta habilitada, se realizó una revisión del 

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el anexo 1 de los 

Términos de Referencia, y según evaluación técnica rea lizada por la Licenciada 

Coordinadora de la Unidad de Supervisión y 

Control de DUI en el Exterior, según cuadro anexo, se hace constar que la oferta 

presentada cumple con todos los requerimiento técnicos solicitados, quedando por lo 

tanto habilitada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. Según lo 

establecido en los Términos de Referencia, Criterios de Evaluación, Tercera etapa, Con 

las Ofertas habilitadas como resultado de la Segunda Etapa, se seleccionará aquella 

cuyo precio por kilo ofertado sea el menor para ambos destinos, habiendo realizado una 

revisión aritmética de la misma, · comprobando que no existen errores. 

RECOMENDACIÓN: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Articulas 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Articulas 56 y 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en las 

Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad presupuestaria la Comisión 

de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar el proceso de Libre Gestión No. 

LG-001/2022-RNPN, "CONTRATACIÓN DE COURIER EXPRESO PARA EL 

TRANSPORTE DE MUEBLES PARA MAQUINAS DE PERSONALIZACIÓN DE DUI EN 

EL EXTERIOR PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD 

(DUI) EN LOS ESTADOS UNIDOS, MEXICO, ITALIA, AUSTRALIA Y OTROS PAISES", 

para el periodo desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de dos mil veintidós 

y demás especificaciones presentadas en la oferta, correspond iente a la Sociedad 

GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V, según el tarifario siguiente: Para 

envíos mayores a 300 kg, costo por 0.50 kilogramo para el resto de USA de $ 6.39 y 

para Europa de $ 6.49; y para ½ kilo adicional para el resto de USA de $ 6.39 y para 

Europa de $ 6.49, las cuales incluyen IVA; hasta por un monto de Quince Mil 00/100 
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Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 15,000.00) incluyendo IVA, valor 

que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para la contratación de este 

servicio, correspondientes a un monto de Quince Mil 00/100 Dólares de Los Estados 

Unidos de América (USO $ 15,000.00). Por lo anterior solicita se adjudique en los 

términos antes expuestos con base a la recomendación presentada y se autorice al Sr. 

Presidente Registrador Nacional para que firme el contrato correspondiente. Después 

de discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a 

la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta 
1

, 

Directiva Acuerda: Adjudicar el proceso de Libre Gestión No. LG-001/2022-RNPNf ,1.., 

"CONTRATACIÓN DE COURIER EXPRESO PARA EL TRANSPORTE DE MUEBLES 

PARA MAQUINAS DE PERSONALIZACIÓN DE DUI EN EL EXTERIOR PARA EL 

PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE EMISION Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) EN LOS ESTADOS 

UNIDOS, MEXICO, ITALIA, AUSTRALIA Y OTROS PAISES", para el periodo desde la 

firma del contrato hasta el 31 de diciembre de dos mil veintidós y demás 

especificaciones presentadas en la oferta, correspondiente a la Sociedad GLOBAL 

CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V, según el tarifario siguiente: Para envíos 

mayores a 300 kg, costo por 0.50 kilogramo para el resto de USA de $ 6.39 y para 

Europa de $ 6.49; y para ½ kilo adicional para el resto de USA de $ 6.39 y para Europa 

de$ 6.49, las cuales incluyen IVA; hasta por un monto de Quince Mil 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (USO $ 15,000.00) incluyendo IVA, valor que está 

dentro de la disponibilidad presupuestaria para la contratación de este servicio, 

correspondientes a un monto de Quince Mil 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de 

América (USO $ 15,000.00) y autorizar al Sr. Presidente Registrador Nacional para que 

firme el contrato correspondiente. 7. Recomendación de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas respecto a la "Contratacion de servicios de telefonia fija, movil, y 

enlaces para las oficinas centrales del RNPN". Para su aprobación o denegación. La 

señora Presidenta en funciones solicitó a la y 
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miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este punto. 

Expuso la en representación de la comisión como 

antecedentes que con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, la Junta Directiva 

autorizó el inicio de gestiones para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELEFONIA FIJA, MÓVIL Y ENLACES PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL 

RNPN, según detalle presentado y que corre agregado al exped iente respectivo. En 

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós en cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 40, literal b) de la LACAP, se realizaron invitaciones a las siguientes: CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL 

SALVADOR y INTERNET TELECOMUNICATION COMPANY DE GUATEMALA, SA., 

SUCURSAL EL SALVADOR. Asimismo, a efecto de dar publicidad al mismo se publicó 

en el módulo de divulgación COMPRASAL el requerimiento del servicio que nos ocupa, 

y del cual se agregó copia al expediente respectivo para constancia, con correlativo Nº 

20220007; obteniendo dos ofertas que adelante se detallan, las cuales fueron 

presentadas dentro del plazo establecido en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, 

según el siguiente detalle: 

No. OFERTANTE 
TOTAL OFERTADO 
CON IVA INCLUIDO 

OFERTA PARCIAL 
/TOTAL 

1 ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR $46,970.50 TOTAL 

2 CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. $41,482.10 TOTAL 

En fecha nueve de febrero de los corrientes el Licenciado 

Colaborador Jurídico de Asesoría Jurídica del RNPN, cumpliendo con lo establecido en 

los Términos de Referencia, Instrucciones a los proveedores, romano IV, Criterios de 

Evaluación, Primera etapa, procedió a verificar que la documentación legal de las 

ofertas recibidas presentaran toda la información solicitada y que cumplieran con las 

formalidades requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral I de los Términos 

de Referencia, los cuales son: a) Especificaciones Técnicas ofrecidas, de conformidad 

con el Cuadro de Especificaciones Técnicas; b) La Oferta, de conformidad con el 

"Formulario Estándar de Oferta", c) Declaración Jurada para Ofertar; d) Formulario para 
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la identificación del contratista; e) Presentación de fotocopias del NIT y NRC certificado 

por un notario; f) Escritura de Constitución o Modificaciones que regulen a la Sociedad, 

g) Documentos de identificación del representante legal, de nombramiento de 

Administrador Único o Junta Directiva inscrita en el Registro Comercio. (Copia 

certificada por notario); h) Clasificación de contribuyente otorgada por el Ministerio de 

Hacienda. Luego de la verificación de las ofertas presentadas se deja constancia que 

cumplieron con las formalidades requeridas y presentaron toda la documentación 

sol icitada por lo cual se encuentran elegibles para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. En la segunda etapa del proceso de evaluación con las ofertas habilitadas, 

se realizó una revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas req ueridas en 

el anexo 1 de los Términos de Referencia, y según evaluación técnica realizada por el 

Señor Jefe de la Unidad de Administración 

de Redes y Recurso Informáticos, según cuadro anexo, se hace constar lo siguiente: a) 

Que la oferta presentada por la Sociedad ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL 

SALVADOR, no cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados, en virtud que 

en Ítem Nº 2 , Líneas celulares, numeral 6, ofrece un terminal que no cumple, por tanto 

esta oferta no es elegible para continuar con la siguiente etapa de evaluación. b) Queda 

elegible únicamente para continuar con la siguiente etapa de evaluación la oferta 

presentada por la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., porque cumple 

con todos los requerimientos técnicos solicitados. Según lo establecido en los Términos 

de Referencia, Criterios de Evaluación, se ha seleccionado la única oferta considera.u.a--.r-.. 

elegible, para el proceso correspondiente, a la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, 

S.A. DE C.V., hasta por un monto total de Cincuenta y Tres Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $53,000.00) IVA incluido, ya que se ha tomado en 

cuenta un bolsón de consumo para las líneas fijas, tal y como se estableció en los 

Términos de Referencia, habiéndose hecho una revisión aritmética de la misma, 

comprobando que esta se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria para 

este servicio. RESUMEN: 

MONTO A 
No ADJUDICAR HASTA 

OFERTANTE PRESUPUESTO POR 
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1 CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. 
1 

$53,000.00 $ 53,000.00 

TOTAL RECOMENDADO A ADJUDICAR ....... $53,000.00 

Así mismo, se confirma que el ofertante no se encuentran dentro de los registros de 

inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL, según anexo 

adjunto. Además, se constató que el ofertante recomendado para adjudicación, no tiene 

multas pendientes por resolución de imposición de multas en firme, conforme al artículo 

159 de la LACAP. RECOMENDACIÓN: Dadas las consideraciones anteriores, con 

fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 56 y 69 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo 

estipulado en las Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad 

presupuestaria la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar el 

proceso de Libre Gestión Nº LG-006/2022-RNPN "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DE TELEFONIA FIJA, MÓVIL Y ENLACES PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL 

RNPN", para el plazo del 1 de marzo de 2022 al 31 de diciembre de 2022, a la 

Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., hasta por un monto total de 

Cincuenta y Tres Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$53,000.00) IVA incluido, ya que se ha tomado en cuenta un bolsón de consumo para 

las líneas fijas, tal y como se estableció en los Términos de Referencia, valor que está 

dentro de la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de este servicio, 

correspondientes a un monto de Cincuenta y Tres Mil 00/100 Dólares de Los Estados 

Unidos de América (USO $ 53,000.00). Por lo anterior solicita se adjudique en los 

términos antes expuestos con base a la recomendación presentada y se autorice al Sr. 

Presidente Registrador Nacional para que firme el contrato correspondiente. Después 

de discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a 

la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta 
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Directiva Acuerda: Adjudicar el proceso de Libre Gestión Nº LG-006/2022-RNPN • ..,~,. • 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA, MÓVIL Y ENLACES PARA 

LAS OFICINAS CENTRALES DEL RNPN", para el plazo del 1 de marzo de 2022 al 31 

de diciembre de 2022, a la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., hasta 

por un monto total de Cincuenta y Tres Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $53,000.00) IVA incluido, ya que se ha tomado en cuenta un bolsón de 

consumo para las líneas fijas, tal y como se estableció en los Términos de Referencia, 

valor que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de este 

servicio, correspondientes a un monto de Cincuenta y Tres Mil 00/100 Dólares de Los 

Estados Unidos de América (USO$ 53,000.00) y autorizar al Sr. Presidente Registrador 

Nacional para que firme el contrato correspondiente. 8. Recomendación de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la "Contratacion del servicio de 

arrendamiento de equipos multifuncion para las oficinas centrales del RNPN". 

Para -su aprobación o denegación. La señora Presidenta en funciones solicitó a la Licda. 

y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a 

que expusieran este punto. Expuso la en 

representación de la comisión como antecedentes que con fecha veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, la Junta Directiva del RNPN autorizó el inicio de gestiones para la 

contratación del SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MUL TIFUNCIO' 

PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL RNPN, según detalle presentado y que corre 

agregado al expediente respectivo. En fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós 

en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40, literal b) de la LACAP, se realizaron 

invitaciones a las siguientes sociedades: STB COMPUTER, S.A. DE C.V., SISTEMAS 

C& C, S.A. DE C.V. y RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Asimismo, a efecto de dar 

publicidad al mismo se publicó en el módulo de divulgación COMPRASAL con numero 

correlativo 20220009 el requerimiento del suministro solicitado y del cual se agregó 

copia al expediente respectivo para constancia, obteniendo las ofertas que adelante se 

detallan, las cuales fueron presentadas dentro del plazo establecido hasta en fecha tres 

de febrero de dos mil veintidós, según el detalle siguiente: 

No. Proveedor Precio total con lva incluido OFERTA TOTAL/PARCIAL 
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RICOH EL SALVADOR, S.A. DE 
1 c.v. $58,999.97 TOTAL 

2 
SISTEMAS OPERACIONALES, 

$36,046.10 
TOTAL 

S.A. DE C.V. 

En fecha nueve de enero de dos mil veintidós, la Comisión de Evaluación de Ofertas 

cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia, Instrucciones a los 

proveedores, numeral IV, Criterios de Evaluación, Primera etapa, se procedió a verificar 

que la documentación legal de las ofertas recibidas presentaran toda la información 

solicitada y que cumplieran con las formalidades requeridas de acuerdo a lo 

especificado en el numeral 1, los cuales son: a) Especificaciones Técnicas ofrecidas; b) 

La Oferta; c) Declaración Jurada de Capacidad para ofertar d) Formulario para la 

Identificación del contratista; e) Fotocopia de NIT y NRC certificadas por notario, y f) 

Clasificación MYPE y/o clasificación otorgada por el Ministerio de Hacienda. Luego de 

la verificación de las ofertas presentadas se deja constancia que cumplen con las 

formalidades legales requeridas y presenta toda la documentación solicitada, por lo 

tanto, se considera elegible para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la 

segunda etapa del proceso de evaluación de las ofertas, se realizó una revisión del 

cumplimiento de los Términos de Referencia requeridos en el anexo I del documento de 

Términos de Referencia, y según evaluación técnica realizada por el 

Jefe de la Unidad de Administración de Redes y Recursos 

Informáticos, según cuadro anexo, se hace constar: a) Que la oferta presentada por la 

Sociedad SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V., NO cumple con todas las 

especificaciones técnicas solicitadas, en virtud que no cumple con el numeral 12, la 

fecha de fabricación, oferta 2017, se solicitó 2021; numeral 14 no cumple con el 

personal técnico; numeral 15 no son distribuidores autorizados; numeral 19 no cumple 

con la certificación ISO; numeral 21 no cumple con todas las especificaciones 

solicitadas, por tanto, no se considera elegible para continuar a la siguiente etapa del 

proceso de evaluación. b) Que la oferta presentada por la Sociedad RICOH EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., cumple con todas las especificaciones técnicas solicitadas, 

por tanto, se considera elegible para continuar a la siguiente etapa del proceso de 

evaluación. Según lo establecido en el documento de Términos de Referencia, Criterios 
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de Evaluación, Tercera etapa, se ha seleccionado la única oferta considerada elegible, 

para el proceso correspondiente, correspondiente a la Sociedad RICOH EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto de Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

Noventa y Nueve 97/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $58,999.97) 

IVA incluido, habiéndose hecho una revisión aritmética de la misma, comprobando que 

esta se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria para este servicio 

correspondiente a Sesenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$60,000.00) IVA incluido. Así mismo, se confirma que el ofertante no se encuentran 

dentro de los registros de inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publicados en 

COMPRASAL, según anexo adjunto. Además, se constató que el ofertante 

recomendado para adjudicación, no tiene multas pendientes por resolución de 

imposición de multas en firme, conforme al artículo 159 de la LACAP. 

RECOMENDACIÓN: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Articulo 56 y 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el 

Documento de Términos de Referencia y en virtud de la disponibilidad presupuestaria 

la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar el proceso de Libre 

Gestión Nº LG-007/2022-RNPN, para la contratación del servicio de arrendamiento de 

equipos multifunción para las oficinas centrales del RNPN, para el plazo desde el 01 de 

marzo de 2022 al 31 de diciembre de 2022, a la Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., por un valor de hasta Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Nueve 

97/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $58,999.97) IVA incluido; valor 

que está dentro de la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de este servicio, 

correspondientes a un monto de Sesenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $60,000.00) IVA incluido. Por lo anterior solicita se adjudique en los 

términos antes expuestos con base a la recomendación presentada y se autorice al Sr. 

Presidente Registrador Nacional para que firme el contrato correspondiente. Después 

de discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
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en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a 

la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta 

c.), Directiva Acuerda: Adjudicar el proceso de Libre Gestión Nº LG-007/2022-RNPN, para 
' 

la contratación del servicio de arrendamiento de equipos multifunción para las oficinas 

centrales del RNPN, para el plazo desde el 01 de marzo de 2022 al 31 de diciembre de 

2022, a la Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. , por un valor de hasta 

Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Nueve 97 /100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $58,999.97) IVA incluido; valor que está dentro de la 

disponibilidad presupuestaria para la adquisición de este servicio, correspondientes a 

un monto de Sesenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$60,000.00) IVA incluido y autorizar al Sr. Presidente Registrador Nacional para que 

firme el contrato correspondiente. 9. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más 

que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Licda. Sara Tatiana Mejia Rosa 

e ~ 
Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 

I 




